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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de mayo ele 1971 por la qne se anuncia
a conc'llrso-oposzdon la plaza de profesor agregado
de «Metalurgia (Metalurgia física)>> de la Facultad.
de Ciencias de la Universidad de Barcelona.

I1mo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Barcelona la plaza de Profesor agregado de «Metalurgia
(Metalurgia física)>>,

Este Ministerio, de confonnidad con la -propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos, y previo informe de la Comisión Superior
de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición en turno libl'e.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los reql;lisitos que t-e ~ige~ en las normas de convocatoria que
se publIquen por la DlrecclOn General de Universidades e Inves
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por los preceptos lega-.
les qUe en las mismas se sefiaJan.

Los opositores, para la redacción del programa de la disciplina,
que ha de ser incluido en la Memoria habrán de atenerse a lo
dispuesto en el número segundo de la Qrd-eu de 4 de marzo de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril),

1..9 digo a V. l. para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1971.

VI1,LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univer.::.idades e Investigfl..ción.

ANUN ero

En cumplimiento de 10 dispue.~to pOr Orden de esta fecha, por
la que se convoca para su provi,'5ión a concurso-oposiciún en turno
l~b:e la pInza de Profesor agregado de «Metalurgia (Metalurgia
flslea)>> de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona,

Esta .Dil'ecció~ General ~ace públicas las nOl'mRS por las que
se h~br~ de regIr el menCIonado concurso-oposieión y que .son
las .';llgUlentes:

1. Norm.as generaks

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio, so
bre estructura de las Facultades universitarias y su profesorado;
Reglamento General para Ingreso en la Administración Pública,
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 45/1968,
de 27. de JUlio, y Ord~ ministerIal de 30 de mayo de 1966, sobre
constltuclOn de los TrIbunales en los concursos-oposiclones a pla
zas de Profesores agregados, y Decreto de la presidencia del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el qUe se- aprueba la Ley
articulada de FuncíQnarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2.& Pal'a ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A) ser español.
B) Haber cwnplido vellltiun ailos de edad
e) No haber Sldo separado medIante expedIente dlsclpllllario

del serVICIO del Estado o de la Administración LocaJ, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones püblícas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Facultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior,

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales,
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcunstan.

cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec.
tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profes~onales de la misma o del COnsejo Superior de Investigacio
nes CIentíficas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o "la secretaría General del Consejo
Sup~ior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

. b) Centros de.Ensefian~a.Superiordel.Sacromonte, El Esco
rIal o Deusto, medIante certIfIcación expedIda por los Rectores o
Directores de los mismos.

e') Centros de estudio3 universital'ios, mediante certificación
e~dida por la secretaría General de la universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar
ademf\s la condición de miembro o colaborador del interesa.do.

e') Real Colegiu Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación' del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becario del mismo.

f:). J~nta de Energía Nuclear, que se justifica.rá mediante
certlfH:aclOu expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hara constar además la condlcion de colaborador o investiga.
dor del interesado.

g') Unh('r.~idüdes de la. Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo a:l Convenio de la santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acredltarú mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') EscU{~las Técnicas Supe-riores, que se justificará median
te certifícncilm del Director de la misma.

1') In.~titutoCatólko de Artes e Industria, de Madrid, median~
te certificación expedida por la Secretaria General de la Ull1vet~

srdad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.
j') Centros universitarios o de Enseñanza. Técnica Superior

del Extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe4

dida por los Redores o· Directore.s de los respectivos Cc-ntros
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de centros docentes de Grado Medio con
tres aüas cOlupletos d'e ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social si se
trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta días de plazo para presen·
tar los docnmen!.o.3. una vez terminada la oposición, conforme lo
determina el Hrticulo cua.rto del Decreto 1411/1968, de 17 de
junio.

111. Solicitudes

3." <;Wie1\c~ dC~C('ll tomar parte en 1m concursos-oposiciones
dirigirún la wlicitud a esta. Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicaciou
de la convocatoria e:l el «Boletin Oficial del Estado)), haciendo
constar el dOmicilio del aspirante y número del documento nacio
nal de identidad y que reunen las condiciones exigidas, qUe se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las qUe le
afecten, que se referiran a la fecha de expiración del plazo se4

üalado para la presentación de las instancias.
Igua.lmentc debel':::n hacer constar que se comprometen, en su

caso, .a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Hc:no,

4.'" La presentación de instancia deber<"i hacerse en este De
partamento o por cualquiera de 103 conductos que seüala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá tIUe han tenido entrada en el Registro Genera,l
del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a. que se refiere dicllo articulo.

Los solicitó,ntes deberán sati.sfacer 100 pesetas en mctúlico por
derechos de formaw'm de expediente y 500 pesetas, también en
metálíco, por derechos de exa.men. La cantidad de 600 p('.~,etas

a que ascienden lo..'> anteriores derechos podrá ser abonada direc
tamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con 10 que se establece en el articulQ 66 de la I~ey
de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia el res
guardo correspondiente, en el que habrá de especifica.rse necesa
riamente la denomina('Íón de la plaza de profesor agregado a la
que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompaüar a sus instancia.s certifica
ción acreditativa. de la función docente o investigauora y el es
crito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica superior, en el que constat.'án las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidalnente informado por la
Junta de Facultad o de profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta ~l Dentro o a .Ulla. univer?icia.d
extranjera y por el Consejo superior de Inv~tlgaclOnes.Clent~.
ficas si se trata de personas que hayan reallzado labor !nvest!
gadora, bi.en en el propio Consejo o en otros Centros de mVe;~tl-
gación, nacionales o extranjeros. ..

5.& Expirado el plazo de presentación de InstanCias, y ,preVIOS
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas Instan
cias adoleciesen de algún defecto, para que, en un pl~ de diez
dias subsanen éste o acomparlen los docwnentos preceptivos, pot'
la Dirección General se aprobará la lista- provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, Que se publicará en el «Boletín
Oficíal del Estadoil.

Los interesMios podrán interponer la reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adtn~ni~trativo,en el
plazo de quince días hábiles a contar desde el sigmeme al de la
publicación de la lista a que se refiere el pár~afo anterior.

Las reclamacíones que se presentasen 3€ran aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definitiva, que Ee
publicará en el {(Boletín Oficial del Estado». .'

Contra la. anterior resolución los interesados podran mterpo
ner recurso de alzada ante este Mini.sterio en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de aquélla
en el (<Boletín Oficial del Estado}).

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de jllzgar los ejercicios del c~ncU'..;:;Ü"'

oposición c.'>tanl cunstituido por el Presidente, que de'bera perte
necer al Consei.o Nacionai de Educación o a la.s Reales Acadf'·
mia.s o al COtl::1t;jo ~3uperior dí: Im't.':tigaciones Científicas en ca\i-
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el tiempo
y el co-

dad de Consejero, o ser o haber sido &o.r.;tor o V'.cE'nector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, catedráticos o ProfeSOres agrega-
dos de disciplina igual o análoga a la que es objeto de provi·
sión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializo,do en la
disciplina o en materias similare_s, ctesigmtdo por el Ministerio a
propuesta- en terna del Consejo Naci{mal de EducHcíón, de acuerdo
(;o~1_1o ~ispuesto en la LBy 45/1968, de 27 de Julio, y Orden
mlDlst{;nal de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma s€rún designados lo~~ l'espr'ctivo;.; :~1Jp10!ltfs
7.'t Los miembros del Tribuna.l debE'rún nbstl~ner,:,e de inl,-prve

nlr, nútiHcánctolo a este Ministerio, y los aspir~~mtr~,,, Yldrún rf'CU~

sarlas cuando eonr.una-n ]as circunstftlle:as prevL;tas en el art-ícu~

10 20 de la Ley de Procedimiento AdministraLivo

V. Comlenzo de los en/mene,)

8.:1 U!1a vez .constituido. el Tribunal a.wJ'da.ril j' !i:.1bJi('a.rú en
€'l «Boletm OfIelal del Estado» con quince días de antr':<l..eión la
fechR, hora y lugar en que haya de v-rrificarse la. presentación
de los ca-ndidato3, la c{~lebracíón de! sortE'o, en su ('aS{), p:lra deter
mma.r el orden en qn~ habnln de actuar los mismos, y IR fecha.
hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la oposición,
Para ,los .ejercicios. sucesivos el anuncio deberá lW.eer;~e públ.\co
por c, Trl~una.l en los locales donde He hayan celebrado lns prue
bas antenores y por cualesquiera. otros medios qne 3e juzguen
conv~nlentespara faeilitar su amplio cOl1oclmjp¡ü·(j con ,,,,,'¡nt,icua-,
t.ro horas al menos de antelación,

9." En ningún caso podrá exceder dc echo
cO~l1prendido emr€ la publlcación de f'stn ""n~'m'""
nllenZ{) de los ejercicios.

VI. Ejrrdcios

10, Todos los ejercicios del cOllcurso-opú ,ieión :'C')"¡ln públici),.'i
y se verificarán sucesi\-'amcll!:-e.

11. En el momento de su presentación al Tribuna] los 0008i
tore.o; entregarán los traba,jos profesionales v de investi(yación
en su caso, y una Memoria, por triplícado,' sobre el coticepto:
método, f}lentes y programa de las disciplinas que comprenda la
plaza, asl como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la presentacIón y expo.sición de la labor personal del aspirante,
durante u~ plazo maxuno de una hora, seguida de la di.;cusión
de lo~ oposItores o Jueees durante el tiempo qUe estime oportuno
el Tl'l?Ulla1. Los opositores formulaJ'án por escrito. qUe entregarán
al TrIbunal en el momento de su intervención, el juicio crítico
q~le les merezca la labor docente y cientifica previa de sus coopo
Sltores.

La réplica de é,'Stos se hará +m cada ca~o a rontinuaciún de
R-quella lectura, pero se ratificará por escrito, entree:a.do al Tribu~
nal en un plazo de veinticuatro horas. ..

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del con.cepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el pla7.0 máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
llna hora como máximo, de una lecdón elegida por el opositor
{'ntre las de s.u programa y cuya preparación habr(l hecho li
bremente.

15. E1 cua,rto ejercicio eon..c;i,,,tirá en la í'xp''>1cÍ(il1, durante
una hora como máxImo, de una lección elegid,L por f'l Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del prognurJa. dfl opo::;itor. Para
la preparación de esta leccion Se incolHunicar::'t al opositor por
UD; plazomú~imo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utI1l7a.r los llbros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto sen'm de carúc!Cél' nrúdico
y de indole teórica, re3pectivament.e. El Tribunal t~n el nlomento
de su constitución, reglamentará, y hará pública, se;:ún ja natu
r:a1?za. de la disciplina, la forma de realizar esto5- trahajos, el
UltlIDo de los cuales habrá de ser expuesto por t~<;crito_

.El Tribunal podrá fra.ccionar y ampliar estos dos últimos ejer
ciClOS en la forma que estimc oportuno.

17. ~ .opositores leerán públicamente ros: ej{~r,~jdos escritos
al tenm~r cada uno de ellos. Si la lectura no pudiese hacerse
en el m.l31nO acto, los trabajos de los opositores, encermdos en
sobres fIrmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por
('1 Prcsid~J?te, se c~:mservarán, ha,<;ta qu~ se verifique la lectura
en la seslOn o seSlones posteriores, en una urna, que quedarú
lacrada y sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la
urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal

18. En cualqu~er, momento del procedimiento de S':;Icrción,
si llegase a conocnmento del Tribunal que a-lguno d~ los aspi
ran~ .carece de ~os requisitos exigidos en la COIWOcfttoria, se le
eXc!,Ulra de. la m1SIna. previa audiencia del pwpio interesado,
p'as<tJ?-dose, en ~u C3.?0, el t~nto de culpa a la jurisdicción ordina
rla SI ~e, apreCIase mex¡1CtItud en la decln.ración qUe formuló y
comun.lCan~olo en todo caso el mismo día a 1a Direcci(',n G('!1cral
de U11lversldades e Investigación.

VII. Calificación de los ejercido" 11 P¡'opucsta

19. Los ejercicios sprún e-Hminato1"ios ~i el Tribu~18,1 acuerda
la exclusión por unanimida.d. Se exceptúa el primer ejercicio, en

el que bast[l:r(,n tres \'otos ad'i'er30s para, que los opositores pue
dan ser excluídos.

. 20, Después de cada sesión se levantará un ada circumtall
CIada y pn eHa. se hará t-on..<;tar el juicio motivado qUe cada Juez
formare del -ejercicio efectuado.

21. Ani,::,; d~ la vütaeión del primer ejercido Utd::" uno de los
Jueces entre'SRl'i¡ al Pn~,i>idente an infonnt:' acerca de 105 trabajos
p!'csentadu.'>.,PU\,los Gposit~res y el valor que, a su juieio, tenga
ca·da ,:l1ü e,; e";),,,:. E-.,t{).'S lllformes serún comunicados awd05
los miembros d{~l Tribunal .Y se unirán al expediente.

22. La vntn<::ón s.er:\ públIca .v nominal y se neccsítar,ln tres
vc:t % ennf.crmr",; p.J.r;:¡ QUf:' haya propuesta, clHtlquierR que sea el
n\}mero de lctantes. SI nmguno de los opo.'1.itOf€S obtuviese dicho
mUllero, Se prücrdera a segunda y tercera. votación entre los
que hayan ~tlca-nzad0ill:á>votos, y si tmnpoco en éstas se logra.ge,
se declarar;,;, Ud ha·ber l"..igar a la provisión de la. plaza.

quando .sea una SOla :;1 plaza obj{'lO de la. provisión pI Tribuna.l
hal'<l. la propH2"Ut a favor del aspirante que haya alcan7a.do el
mayor nUl1".l.U·() Je voLns dentro de la condición establecida en el
parrafo antel·j;)r. :f'':llü tn) e-aso, reunido el Tribuna-l al dh'. si'-!;uiente
de la vut.aCÍ'm (ldl1l!t.·JVE. y convo,:,ados los opositores por él desig
nado.s, el Ph";ld'.~ntc les Ü'D_ llamando por el oi'den que ocupen
en la it,ta iüJWii·d:l (11 virtud de clkha votación para que elijan
plaza en 're L1S va~¿¡nu,~:, ya POI' sÍ, ya pOlo persona autorizada
<l·l cfedo.

Si algún 0;-'0--;1101' no cüncU1'l'ií'sE' al ¡teto dE' elección de plaz,as
ni la, design:l;,;e en lU3Lanci;t fo1'1nal ú por persona (,L~bida,nwnte

aut~nTc!clrL f'l Tribun.al w::ü)'dan'¡ para cuúl ha de se!' propuesto.
a,p('Wnd0. s: :uL'a ne'::{"~,l1io, a la HJt::;.ciún entn' .íJ/'C{~S,

Hecha la et('{'cion ¡XII' los interesadDs o por el Tribunal, en el
caso previsto 2~1 e.l par~<'<.-fo ante,ior, cach opofitor s~,r:'~ propu.f'sto
l·ara la phll::\ t'kglda, '<:'.In q'.le contra €st-a. propuesta qUf'pa recurso
aJguno.

23. Forn-,uht(;a l:i. p.rqmc,',ta, el Triblmal hrcrápublica la mis~
ma~ y en el término de tre~;; di¡t~ a pa.rtir de la f('cha tie aq'léUa
ser:> elf'vada (':011 el ¡",{Pf'dientc d>cl cc·ncar.:;Q-opm;icif.n. pOl' el Pr{'
sid{'u,e del Trilnllal, ",J :\1ini:~tE'rjo de Edüc[Lciün y Ciencia.

24. Los 'c.;p¡ncutcs prü]JlicstO•.,> por el Tribunai prescntarún
ante e.5te Dqlartamf>uv), dentro del plazo de treinta días hábiles
a partir de la jElblicación por el Tribunal df) la propneó:ta formu
lada, los documentos que a oont.inuación se seúah1.n:

L° Pa.rtida d.e naclrnient{).
2.° Titulo dt~ Do;:t,or.
3.,1 Certificación negativa de antecedente" p~'na;c,). expE'dida

por el Regi....tro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad inf,ccto-cont,agiosa

ni defecto físico o p~s¡quico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación df'hel'á ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Naóona.] o por cualqUIer otro con el Vi~to bueno de la
Jefatura Pnwinci3.1 de Sanidad.

5.° En el caso de aspinmtes femeninos. certificación de haber
cumplido el S~:rvicia Social o de estar exentas de sU cumplimiento
en la fecha de presentación de documentos,

Los docunwnto& citados j~n los números tercero y cuarto debe
rán estar exp;:~dídos dE'ntro de los tres me-Se-s anteriores a la fe
cha. en que termine H plazo de nre:,entaCÍón.

En defecto de los doc',unento,s tX>nerE't.os, acr{~di.tati'i'o3 de reunir
las condiciolV'3 exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar pOlo cnnJqui;'r nwdio de prueba admi:sible en a';Jrecho.

Quienes dt'n:yo <11"1 pIno indie:H10, y 3al'i'0 casos de fuerza
ma.yor, no prescnt¡¡,ren Sil dDnulli'nt8rión, n.o porlrl:n SFt' nombra
dos y qIH:dan:Hl anulatb.,-, toda.s Slló; aetuadones, sin perjuicio de
la. respons'lbi]ld,d ('TI qne hllbíer1.n podido incurrir p')r falsedad
en la instan::iil, a quc ,,:{' rdit't€ia norma tC-l'f'.€r¡¡, de e-:-.;.ta convo
catoria. En estE:' ca.so <"1 'I'ribun;1·l formulará propue~ta adicional,
efeduan(Ío tnlV,'a, \'oj H.1'ioH. conú)!'n1e al pl'ocedimientD "enalado
en la norlI'-" :::2 rifo 1'4a convoe'ltori;l,. entre 105 :13pil'antes que
hnbieran :t¡:rrob:'\do Jos cjcrC'icio~ df: la. oposición.

Los aspil':).llles r;~Oll'.l('st{)Sque tengrl-l1 la condir:l(¡n de funciona
rios púb1ico;: t'sL8%:'in exentos de justificar documentalmente las
condieiones ;' r,:qvJsEns YfL dr-m(¡:~trados para obtener su anterior
l1ombramien:{), deiJiendo prf.'~~entar certificación del Ministerio u
Or!'mlisnw dl.~ que d0penda aCTPditando su condición y cuantas
ciI'cunstan,~id,'S ('~)nstrn en su hoja de servicios.

IX Tonw de posesión

25. El aSpiLlllte o aFplr<lnLes propuestos pOi' el TrihunRl, una
Vf':Z, nombrado.':'. debenm toma:" posesión {le su destino dentro del
plazo de un 111':";'; a Güntar de.':de la notificación d('l n01nbrrnniento,
salvo el SUPUf'sto de qUe sea aplícable ]0 dispuestD en -el 3,.rtículo 57
d-e la Ley de Procedimiento Adnünistrativo.

En el acto de toma de posesión se pr.est:lrú juramento de 1l.ca~

tamiento a los Principios Fnndamcnt:tles del Movilniento Naciona.l
y denüs Leyes Fundamentales del Reino.

X. Nonnas jínales

26. L,¡¡, c(jm-.)(,l~<ll ,,1 y ,.,us bst'es y (nanto'> RCtos administra~

tW05 se aen v,'n de ésta Ji de la act ,laClOn del Tribunal, podrán
.<;er impu[''Uad{}s por los interesados en l{).'> casos y en la forma
e,stabJecíclos en 1R, Le:v de Procedimiento Administ.rativo.
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27. Si Se produjeran en lo sucesivo cambios oficíales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la. estruc
tura orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moLivada,
al desempeüo de la di<¡ciplina qUe haya venido a sustituir o a des
arrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid 14 de mayo de 1971.-El Director general de Uni
versidades e Investigación, Juan Echevarria GangoitL

CoRRECCION de erratas de la Orden de 11 de
mayo de 1971 por la que se nombra el Tribunal
qUe ha de juzgar el concurso-oposición para la pro
Visión de la plaza de Projesor agregado de <dlis
toria de la Literatura Española» de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Unive1'sidad de Sala
manca.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada. (>n el «Boletín Oficial del Estado» número 137, de fecha
9 de junio de 1971. paginaa 9334- y 9335, re transcribe a conti·
nuación la oportuna rectificación:

En la relación de Vooales del Tríbunal. don{Ie dice: «Don
César de la Ríva», debe dedr: ccDon César Real de la Ríva».

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e Investigación por la que se publica la rela
ción de aspirantes admitidos para cubrir seis plazas
de Profesares adjuntos en la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Minas de Madrid.

Finalizado el plazo previsto por la Orden de 24 de ma.rzo
de 1.9?1 (<<Bolet~ Oficial del Estado» de 13 de abril) para la
admIsIón de aspIrantes al concurso-oposi'ción para cubrír seis
plazas de Profesores adjuntos en la Escuela Técnica Superior
de rngeníros de MiIUl6 de Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
la relación de aspirantes e.dmitidos:

Grupo XII, «Electrotecnia»

D, Eutimio Hernández Raposo,
D. Joaquín Martínez de Velasco Gó11lez.

G1'UPO XV~ «Siderurgia»

D. Alberto Manol Fer~ández.

Grupo XVI, (,Metalolecnia»

D. León Muñoz Subero.

Grupo XX, «Melaloyenia»

D. Jesüs García Iglesias.
D, Fernando Vázquez GuzlllHn.

Gru.po 'XXI, «Geofísica»

D. Manuel F-ernández Alvarez.
D. Juan Manuel López de Azcona FraHe.
D, Manuel López Linares García.

Grupo XXVII, «Productividad !I técnicas de direcdón~)

D. Carlos Andrés Andrés.
D. José Bonilla Oómez,
D. Juan Manuel López de Azcona Fraílf'.

Lo digo a V. S. para su conocjmiento y demús efectos,
Díos guarde a. V. S, muchos afias.
M~rid, 2 de junio de 1971.-El Director general, P. D.. el

SubdIrector general de Personal, Francisco Hernández-Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gest.ión de Personal y Ordenaci6n
Aca<!émica de Enseñanzas Técnicas.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Universi
dades e Investigacion por la que se publica la relación
de aspirantes admitidos para cubrir una plaza de
Projesor adjunto en la Escuela Técníca Superior de
Ingenieros Aeronáuticos,

Finalizado el plazo previsto por la orden de 12 de ma.rzo
de 1971 (<<Boletín Oficiad. del Estado» de 10 de abril) para la
admíslón de aspirantes al ooncurso-oposiciÓll para cubrir la plaza.
de Profesor adjunto adscrita. aJ. grupo xxm, «'Mecánica del vue
lo», en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronúuticos,

Esta Direcci{m General ha re.<;uelto publicar a uinEnuac:ón
la relación de ¡),.spii'¡mtes admitidos:

D, J osé Manuel Gareia Conca.
D. Juan JoSé Martinez Gareia.
D. Jo:;(> LuiS Tejo Gonz,:t1ez.

Lo diWJ ;l V. S pa·ra su -conocimiento y efectos.
Díos guar(j>.' a V. S. muchos aúos.
Madrid, 2 de junio de 197L-El Director general, P. D., el

Subdirector gene,'al de Personal, Francisco Hernández.-Tejero.

Sr, Jefe de la St:cción de Gestión de Personal y Ordenación
Académica d,' Enseúanzas Técnicas.

RF:",'OLUClON del Tribunal de oposición a las cáte
dras del grupo XII de las Escuelas Técnicas supe~

dore:; de Arquitectura de Barcelona y Sevilla par
la. (fUe se seJlala lugar. día y hora para la presen
tación de opositores.

Se convoca H los señores opositores a las cátedras del gru·
po XII. ({Estehea y composición», de las Escuelas Técnicas
Superiores de Arquitectura de Barcelona y Sevilla, para que
efectúen su presentación ante este Tribunal el d1a 4 de septiem~

bre próximo, a las diez treinta de la mafiana, en la sala de
Juntas de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Ma
drid (avenida Juan de Herrera. Ciudad Universitaria).

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos profe.
sionales y de investlgación, asi como de la Memoria por triplicado
sobre concepto, método y fuentes y programas de las disciplinas
que comprende las c{ltedras y cuantos méritos puedan aJegar
ioo opositores,

E'l Tribunal da1"<l a conocer el cuestionario para el tercei"
ejercicio e ílldícarn.. la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y sí a ello hubiere lUgar, se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante los ejercidos.

Ma'Cirid. 31 de HUYO de 1971.-EI presidente, Vlc-tor d'Ors pérez
Peix.

ADMJNJSTRACION LOCAL
RE."·ULUCION de la Diputación Provincial de Málaga
referente a la convocatoria pa1'a cubrir en propiedadl

mediante oposición directa y libre, una plaza de Pra-.
je<~or de Sala para el servicio de Trau1nutologfa.
Ortopedia y Rehabilitackm, vacante en la plantilla
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Províncwl.

La plaz¡i estú dotada en la actualidad con el haher correspon
diente al grado retributivo 15 de la Ley 108/1963, modificado
por D2cr€to-ley 23/1969, o sea, 83.250 pesetas anuales de «emolu~

mento baSiCü)}, y demás derechos y obligaciones reglamentarios.
El plazo de presentación de instancias será de treinta dias

hábiles, contados a partir de la publicacIón del presente anuncio.
Los ejerciCIO;:; de oposición darán comienzo el día que el Tribu~

nal seiiale, dentro de los noventa días siguientes a la publícaeión
de su composición en el «Boletin Oncial del Estado».

La convocatoría y bases a que ha de ajustarse la. oposición
aparecen inserta,,> en el «Boletín Ofídal» de la provincia núme
ro 126, correspondiente al día 4 de junio actual.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Málaga, 7 de junio de 1971.-El Presidente.-3.471-E.

ltESOLUC¡ON del A!J1mtamiemo de Bilbao por la
que se a.nuncia oposición para la pro-visión en pro
piedad de siete plazas vacantes de O jiciales técnico
administratívos del Escalafón de Secretaría de esta
Corporación.

Se anUnC'll 0lX)sidúll para proveer siete plazas vacantes. de
Oficiales técnico :cwministrativos del Escalafón de Secretaría de
este excelentisirno Ayuntamiento, que tiene asignad-o el gra
do 13, como sueldo base y retribucíón complementaria de 72.260
peseta.s al a110 mús ellO por 100 progresivo por cada cinco
años de servicios y pluses y demás derechos y obligaciones que
le sean de aplícaóón.

Se exige edad comprendida entre veintiún aüos cumplidOS y
cuarenta y dnco no cumplidos el día que termine el plazo de
admisión de instancias y estar en posesión del título de Doctor
o Licenciado en Derecho o CIencias Políticas.

El plazo de prf's€ntación de instancias es de treinta días há
biles, contados <t partir del siguiente a la fecha en que aparezca
el presente anuncio en el «Boletín Oficia.! del Estado».

Los datos completos de la convocatoria aparecen publicados
en el «Boletin Oficial de la Provinci'a de Vizcaya» número 128
de fecha 5 de junio de 1971.

Bilbao. 9 de junio de 1971.-EI secretaxio.-3.575-E.


